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coNTRATo DE pRESTAcIót¡ oe sERvtctos pRoFEStoNALES coN cARGo A LA pARTIDA pRESUpUESTAL Especíncl tztt
..HONORARIOS AS¡MILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019. QUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
srcnEr¡RÍR DE LAS MUJERES A eutEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNAnÁ "r-l secReuRí1", REpRESENTADo EN ESTE Acro poR
LA MAESTRA GABRTELA RoDRiGUEz RAMíREZ. AStsnDA poR LA r-rc. ueníR LUrsA LETrcrA stLVA cANAÁN, DlREcroRA EJEcurvA DE
ADMrNrsrRAcróN v rt¡¡e¡¡zRs y poR LA orRA LA c. MoRALES LopEz ANA pATRtctA A eutEN EN Lo sucEsrvo sE te oeHoml¡¡lnÁ
"LA pRESTADoRA', AL TENoR DE LAS srcutENTES DEcLARActo¡¡es y cuÁusutas:

DECLARACIONES
r. DEcLARA "LA sEcRETAnit" e rnnvÉs DE su REpRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉx|co ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERAcIÓru, seoe DE LoS PoDERES oe m uT.¡IÓt.¡ y
CAPITAL DE LoS ESTADoS UNIDOS MEXICANOS, cON PERSONALIDAD .¡uníolcR Y PATRIMoNIo PRoPIo, cUYo GoBIEnruo esrÁ R
cARGo, ENTRE orRos, DEL EJECUTTvo LocAL, TtruLAR euE sE AUxtLtA oe "óRcRr.¡os cENTRALES, DESCoNCENTRADoS y
oRGANISMoS DESoENTRALIZADoS, LoS CUALES INTEGRAN LA ADMINISTnRcIÓru pÚguIcR DE LA CIUDAD oe uÉxIco, oe
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los RRrículos 44 y 122 DE LA coNsrrucló¡.1 potílce DE Los ESTADoS uNtDos
MEXTCANOS;AnriCUr-OSIo,NUMERALES4y5,Y33,DELACONST|TUCTÓ].¡pOÚTCADELACTUDADOen¡ÉXrCO; 1,4,5,7,11,',tz,13y
14 DE LA lev oncÁr.¡lcA DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrr.¡rsrRRclóru púeLrcn DE LA crluDAo oe n¡Exrco.

1.2 euE LA secnEraníl Es UNA UNIDAD ADMtNtsrRATrvA DE LA ADMrNtsrnRclóN púeLlcn CENTRALTZADA DE LA ctuDAD DE
uÉxrco, DE CoNFoRMTDAD coN Lo DrspuESTo EN Los Rnrícut-os 33 DE LA coxsrrrucló¡¡ polílcR DE LA cruDAo oe lr¡Éxrco;
2,3,1't rRecctó¡¡ 1, 14, '16 rRRcclótt xl, 't8, 37 DE tá LEy oRcÁucn DEL poDER EJEculvo y DE LA ADMrNrsrRAcróN púaLrcn
DE LA ctuDAo oE tr¡Éxrco y 1, 2,3,7 rnRcctót¡ xu y 20, DEL REGLAMENTo TNTERToR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADM¡NrsrRAclóN púeLtce DE LA cruDAD oe uÉxlco.

r.3 euE LA MAESTRA GABRTELA RoDRíGUEz RRruinez, eru su cnnÁcrER DE TtrutáR DE LA SEcRETARIA DE LAS MUJERES, AcREDTTA
su pERSoNAT-roRo JuRíolcR eru rÉRulNos DEL NoMBRAMTENTo DE FEoHA pRrMERo DE ENERo DEL 2019, ExpEDtDo poR LA
DoCToRA CLAUDIA SHEINBAUM PARDO, JEFA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉx|co, MANIFESTANDo QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLTAS y suFrcrENTES y coN lR RtRlauclóN pARA oELEBRAR EL pRESENTE coNTRATo DE pRESTAcTóru oe
sERvrcros, eu tÉRn¡r¡.tos DE Lo DrspuESTo poR los RnrÍculos 20 FRAcclóru tx oe LA LEy oRoÁNtcn DE LA ADMrNrsrRRcróru
DEL poDER EJEcurvo y DE LA ADMrNtsrRAClót¡ púgLtcn DE LA cruDAD oE uÉxrco; 2 FRAccróN v y 3 FRAcclór.¡ vur DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL; ZO RRCCIÓN XVII DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUTIVO Y DE LA
ADMtNtsrRAcrór.¡ púaucR DE LA cruDAD DE MÉxrco; NUMERAL 't.4.1,1.4.2.y 4.7.oE LA ctRcuLAR uNo 2015, NoRMATTvIDAD EN
MATERTA DE RolvrrNrstRRctóru DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCtAS, UNIDADES ADMINrsrRATrvAS, UNTDADES
ADMINISTRATTvAS DE Apoyo rÉc¡¡lco opERATtvo, óncRNos DESCoNCENTRADoS y ENTTDADES DE LA Ro¡¡lt¡tsrnRctóru
púelrcR DEL DlsrRrro FEDERAL, nsi colr¡o EN Los UNEAMTENToS pARA LA AUToRtzAcló¡¡ oe pRoGRAMAS oe coxrRRrRcrór.l
DE PRESTADoRES DE sERvrcros coN cARGo A LA PARTDA pRESUpuEsrRl especiFtcA 121i "HoNoRAR 

". 
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SALARIOS".

t.4 euE LA r-rc. rr¡enÍe LUtsA LETtctA sr-vR cRruRÁN, EN su cARÁcrER DE DtREcroRA EJEculvA DE ADMrNrsrRAcr(
EN LA SECRETARIA DE LAS MUJERES, ACREDITA SU PERSONALIDAD EN TÉnuIruoS DEL NOMBRAMIENTO DE FECHA
DEL 2019, EXpEDtDo poR Lrc. JoRGE LUrs BASALDúA RAMos, SUBSECRETARIo DE cAprrAL HUMANo y Rorr¡rxrsrRncró¡r
MANTFESTANDo euE CUENTA coN FACULTADES AMpLIAS y suFrcrENTES y coN RrnreuclóN pARA oELEBRAR EL pRESENTE
CONTRATO, Eru TÉRTTiUI,IOS DE LO DISPUESTO POR LOS RRTíCUIOS 41 Y 129,TRRCCIÓI.¡ XIV DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL
poDER EJEcurvo y DE LA ADMtNtsrRAclótt púgLlcn DE LA ctuDAD oe lr¡Exrco; y EN EL NUMERAL 1.4.1 y 't.4.2. DE t-AS ctRcuLAR
uNo 201s, NoRMATtvtDAD EN MATERTA DE ADMtNlsrnRclóN DE REcuRSos pARA LAS DEpENDENCIAS, UNIDADES
ADMrNrsrRATrvAS, UNtDADES ADMtNtSTRATtvAS DE Apoyo rÉcN¡co opERATtvo, óncnNos DEScoNcENTRADoS y ENTTDADES
DE LA ADMINtsrnRclór.¡ púaLlcn DEL DrsrRrro FEDERAL.

t.5 euE EL pRESENTE coNTRATo FUE suscRrro BAJo EL pRocEDtMtENTo DE Ro.luorcnclóN DrREcrA, coN FUNDAMENTo EN Lo
DrspuESTo poR Los Rnricur-os 27 rNcrso'c'y s4, FRACCTóN xl DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DrsrRtro FEDERAL.

I.6 QUE MEDIANTE OFICIO SAFCDMX/SSCHA/DGAPU/DA/FIS2O46/2019 DE FECHA 06 DE SEPTIEMBRE DEL 2019, EMITIDO POR LA
secnetRníR DE ADMrNrsrnnctótt y FTNANzAS DEL GoBtERNo DE LA ctuDAD oe rr¡rÉxrco, se Ruronrzó A LA sEcRETlRit oe us
MUJERES, EL pRoGRAMA DE coNTRArRclóru DE pRESTADoRES DE sERvtctos pRoFESToNALES, DEL, EJERcrcro FrscAL 20l9 DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro eN rl RRrícuLo NovENo, DEctMo v oÉcruo pRtMERo DE Los LINEAMIENToS pARA LA
AUToRTzACTóN DE pRoGRAMAS DE corurRRrRcróN oe PRESTADORES DE SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPU
ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS"

t.7 euE coNFoRME AL oFrcro ruúueRo sAF/SE/DGGE N17sat2o19 DE FECHA 23 DE Acosro DE 2019, EMtlDo poR t-A secRerRnie
DE FTNANZAS, LA cELEBnRcróru DE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFrcrENctA pRESUpUESTAL EN LA pARTIDA 1211
"HoNoRARtos ASTMTLABLES A sALARtos" pARA cuMpLrR coN EL pAGo DEL MoNTo señRuoo eN m clÁusuLA SEGUNDA.

t.8 QUE EL PRESENTE coNTRATo esrÁ exe¡lro DE tá pneserurRclóN DE FtANzA poR pARTE DE "LA pRESTADoRA", coN
FUNDAMENTo eru el RRricuLo 74 DE LA LEy DE ADeutstcroNES pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.9 QUE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS FUNCIONES, REQUIERE DE Iá pnesTRcIÓru DE LoS SERVICIoS oBJETo DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

QUE TIENE su DoMtctLto EN AVENIDA MoRELos 20, coL. cENTRo, c.p. 06000, Rt-cRlofR cununrÉuoc, ctuDAD oe uÉxlco el
euE sE señnm pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

t.1 0
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II. DECLARA ''LA PRESTADORA"

1.1 QUE ES UNA PERSoNR ríslcR, coN cApAcrDRo ¡uRfotcR y rÉcNtcA pARA coNTRATAR y oBLtcARSE A m r.lecuclóN DE Los
SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO Y DISPoNE DE LA oRGANIZAoIÓN, ELEMENToS PRoPIoS, coNocIMIENToS Y
EXPERIENCIA SUFICIENTE PARA CUBRIR LAS NECESIDADES DEL PRoGRAMA PARA EL QUE SE LE ESTÁ CoNTRATANDo, Lo QUE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS DE  , TAL COMO LO
DEMUESTRA CON    .

II.2 QUE ES DE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA DE NACIMIENTO Y SE IDENTIFICA CON
, EXPEDIDA POR  .

II.3 OUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES  Lo QUE ACREDITA coN LA cÉoum FISCAL EXPEDIDA A
SU FAVOR POR EL SERVICIO DE ADMINISTR¡CIÓN TRIBUTARIA, nsi coMo QUE SU CLAVE ÚNIcR DE REGISTRo DE
pogLAclóN Es  .

II.4 QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LA LEY DE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA cIUDAD oe uÉxIco, nsi
coMo EL No ENCoNTRARSE tNHABtLtrRoo, nlzóru poR t-A cuAL ACREDTTA TAL cIRCUNSTANCIA, ExHtBtENDo LA coNSTANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO DE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARíA DE LA coNTRALoRin cerueRRL DE LA
CIUDAD DE MÉXICO, POR LO QUE PUEDE oesen¡peÑRR LA PRESTAcIÓN DE LoS SERVIcIoS oBJETo DE ESTE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES ESTABLECIDAS EN LoS anrícuIos 8 Y I5 DEL cÓo|co FISCAL DE LA cIUDAo oe uÉxIco Y AcoRDE
CON LO ESTABLECIDO EN LOS LINEAMIENTOS PARA LA AUToRIzAcIÓru oe PRoGRAMAS DE coNTRATAcIÓru oe PRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIDA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 121,I "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS'" APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019.

u.6 QUE ES su voLUNTAD PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REeuERtDos poR  " y euE soN MATERTA DEL
PRESENTE coNTRATo, EN Los rÉRult¡os y coNDtctoNES euE eN Él se ESTIpULAN.

II.7 QUE TIENE SU DOMICILIO        
   MrsMo ouE señRu pARA ToDos Los EFEcros LEGALES DE ESTE coNTRATo.

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

UNICO. OUE ES SU VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, POR LO QUE SE SOMETEN AL CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL DEL
MISMO DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES

CLAUSULAS

oBJETo DEL coNTRATo. "LA secneunin" ENcoMtENDA A "LA pRESTADoRA", LA REALtzAclór.¡ oe Los sERvtctos
PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILITAR LOS PROCESOS DE ACCESO A LA JUSTICIA Y A LOS DERECHOS HUMANOS DE LAS
MUJERES euE vtvEN eu srulctóN DE vtoLENcrA DE cÉHeno, euE AcUDEN A LAs AGENctAs DEL MtNtsrERlo púaLlco
(DESCONCENTRADAS Y EN ALGUNAS ESPECIALIZADAS}, BRINDANDo IsesoníI Y oRIENTACIÓI.I ¿uníoIcI GRATUITA EN MATERIA
pENAL. y orRAS, lsi couo ll.lpoRlvllclóN soBRE sus DERECHoS y ALTERNATTvAS ¡uniolcls euE LE AStsrEN; pRopoRctoNANoo
toeuÁs lHroRmnclóN soBRE sERvtctos oe rrexclóN TNTEGRAL pstcosoctAL, luro¡¡omíl y EMpoDERAMIENTo, u orRos
sERVtctos v rnÁmtres euE SEAN opctoNEs ENcAMTNADAS A soLUcloNAR su pnoei-eirÁrcA. cooRDtNARSE coN ll lsesonit
¡uníolcn púgLlcl y coN EL pERSoNAL MrNrsrERrAL euE coRRESpoNDA pARA GARANTIZAR EL DERECHo DE LAs mu¡eRes nl o \l
AccESo A LA pRocuRecrót¡ oe JUSTtctA. \\\

ll
"LA pRESTADoRA" sE oBLTGA A REALTZAR sus sERvrcros pRoFESToNALES ACATANDo LA NoRMATTvTDAD ooRRESpoNDTENTE. l§
tNcLUyENDo t.q euE RrcE su pRoresrór.¡. lj

\\
SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. LAS PARTES CONVIENEN QUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATADOS QUE I

oeaenÁ cuBRtR "LA sEcRETAnil" n "LA pREsrADoRA" sERÁ DE $ 5s,29r.37 (ctNcuENTA y ctNco MtL DosctENTos NovENTA y uN
PESos 371100 M.N), MENos LAS RETENcIoNES, euE "LA secneunín" TENGA ogl-toRclóN DE REALIZAR coNFoRME A LAS LEyES
FEDERALES O LOCALES CORRESPONDIENTES.

TERCERA. FoRMA DE pAGo. 'LA SEcRETAnía" se oBLrcA A pAGAR A "LA pRESTADoRA" EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
ESTIPUIADO EN LA CLAUSUI-A ANTERIOR, CONTRA LA ENTREGA DEL INFoRME DE AcTIVIDADES, SIEMPRE Y cUANDo SE ESTÉ
cuMplrENDo coN t-A pnesrRcló¡r DEL sERvrcro pRoFESToNAL coNFoRME A Lo ESTIputáDo EN EL pRESENTE coNTRATo.

"LA SEcRETAníe" pRcRnÁ A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo DrvrDrDo EN pARCTALTDADES pAGADERAS MEDIANTE MEsES vENctoos,
DENTRo DE Los pRlMERos 5 (ctNco) oíns HÁgrLes euE srcAN A LA coNcLUsróN or LAS AcrvtDADES. LAS eARTES ACUERDAN euE
PARA EL pRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrctpo, euE EL pREcro ES FrJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA DURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO.

TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE RECIBA',LA PRESTADoRA.., ÉSTE oeeeRÁ REINTEGRAR DICHAS oANTIDADES MÁS LoS
TNTERESES coRRESpoNDtENTES, A REQUERIMtENTo DE "LA SEcRETAnÍn", l-os cARGos se cRlcuunÁN soBRE lás CANTTDADES
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pAGADAS EN ExcESo EN oADA cASo y sE coMpurARÁN poR oiRs NRruneLES DESDE LA FECHA DEL pAGo, HASTA LA FECHA EN
QUE sE poNGAN EFECTTvAMENTE LAS CANTTDADES R olsposlclóN DE 'LA secnereRír", Lo ANTERIoR DE CoNFoRMTDAD coN Lo
PREVIsro EN EL ARTicuLo 64 DE LA LEy DE ADeursrcroNES pARA EL DtsrRrro FEDERAL.

cuARTA. vrcENctA o pLAzo oe e¡ecuctóN. "LA pRESTADoRA" sE oBLtcA A tNtclAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES oBJETo DE
ESTE CONTRATo, eI oÍR 01 DE SEPTIEMBRE DE 2019 Y A TERMINARLoS n ¡¡Ás TARDAR eL oíR zs DE oICIEMBRE DE 2019.

QUINTA. OBLIGACIONES DE ''LA PRESTADORA'" ''LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL pRESENTE coNTRATo coNFoRME R los rÉnulNos y coNDtctoNES ESTABLECTDoS EN EL MrsMo y euE DrcHos sERVrctos sE
EFECrúEN A sATrsFAcclórrr oe "LA SEcRETAnír", nsi coMo A RESpoNDER poR su oUENTA y RtESGo, poR NEGLIGENcIA, tMpERrcrA
o DoLo eru tÉnn¡rxos oel RRriculo 2,615 oEl cóorco ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pRESTADoRA" ENTREGRnÁ n "LA SEcRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS ACIvTDADES REALTZADAS EN cuMpLrMrENTo DEL
PRESENTE CONTRATO.

sExrA. ceslóH DE DEREcHos.- "LA pRESTADoRA'sE oBLtGA A No CEDER EN FoRMA pARcrAL o rorAL A FAVoR DE TERcERAS
pERSoNAS risrcns o MoRALES sus DERECHoS y oBLtGAcroNES DERtvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpcróN DE Los
DEREcHoS DE coBRo poR LA pnesrRclót¡ DE Los sERvtctos REALtzADoS euE AMpARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA RpRoaRclór.r
EXpRESA y poR EScRrro DE "LA secnertní1".

sÉprrrur. pRoprEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos, pRoDucros o RESULTADoS oBTENrDos DE LA pResrRclóN DE Los
sERvtclos oBJETos DE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE 'LA sEcRETAnit", poR Lo euE "LA pRESTADoRA"
CoNVIENE QUE No poonÁ DVULGAR PoR MEDIo DE PUBLICACIoNES, CoNFERENCIAS, INFoRMES o CUALQUIER oTRA FoRMA, LoS
REFERTDoS pRoDucros, DATos y RESULTADoS, stN t-A AUToRrzActóN ExpRESA y poR EScRrro DE 'l¡ secneraní1".

ocrAVA. DE LA vERtFtclclót¡ DE LA CALTDAD DE Los sERvtctos. "LA SEcRETAnín" le¡¡oRÁ LA FACULTAD DE vERtFtcAR LA CALTDAD
DE Los sERvrctos pRoFESToNALES euE se esrÉ¡¡ EJECUTANDo poR "LA pRESTADoRA", oBJETo DEL pRESENTE coNTRATo,
coNFoRME R t-os rÉRutNos y coNDtctoNES coNVENtDAS, EN cAso DE No sER sATrsFAcroRrAS, "LA secneunín", pRocEDERÁ A
ApLrcAR LAS pENAS coNVENcToNALES, y EN su cASo, RESCTNDTRÁ ADMTNTSTRATTvAMENTE EL coNTRATo o exlctRÁ R "ll
PRESTADORA'' SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS, ''LA PRESTADONN" SENÁ RESPONSABLE DE LOS ORÑOS Y PERJUICIOS QUE POR
su rNcuMpLlMtENTo CAUSE A "LA sEcRErtní1".

NovENA. pENA coNVENcroNAL. pARA EL cASo DE euE "LA pRESTADoRA- rNcuMpLA EN LA pRESrRcró¡¡ DEL sERvrcro o e*\-o",
cuALeurERA DE LAS coNDrcroNEs ESTABLECTDAS EN EL pRESENTE TNSTRUMENTo, sE ApLrcAnÁ uun pENA coNVENcroNAL DEL rcqf*/-
(DIEz PoR CIENTo) DEL MoNTo ToTAL DE ESTE CoNTRATO POR cADA oÍR, R pRnTIn DE QUE SE CoMPRUEBE SU INCUMPLIñ,IIe¡¡To -Y
coNFoRME Lo DrspoNE el RRrículo 69 DE LA LEy DE ADeutstctoNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL y 57 DEL REGLAMENTo DE LA LEy
DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

oÉclme. nesclslót¡ ADMINtsrRATtvA DEL coNTRATo. 'LA secnerlní1" poDRÁ EN cuALeutER MoMENTo RESctNDIR
ADMTNTSTRATIvAMENTE ESTE coNTRATo, srN NECESTDAD DE RESoLUctóN ¡uolclRt-, poR rNcuMpLtMrENTo DEL "LA pRESTADoRA"
DE cuALeurER ESTrpuLAcróN Aeuí CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvtsro eru el- eRrícuLo 2,614 oel cóolco crvtL pARA EL
DISTRITO FEDERAL, LO ANTERIOR TT.I TERUINOS DEL NRTíCUI-O 42 DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SECRETAníI" poonÁ oprAR ENTRE ExtcrR EL cuMplrMtENTo DEL MtsMo o BtEN, soLtctrAR tR nesclslóru ADMINtsrRATrvA DEL
coNTRATo. srLA sEcRErlRía" oprA poR lR Resclstót¡ADMtNtsrRATrvA, "LA PRESTADoRA" esrenÁ oBLtGADo A pAGAR oRños v
PERJUICIOS.

PARA EL cASo DE QUE PRoCEDA LA RESCISIÓr.,¡ eoruIruISrRATIVA, ÉSrR se IulcnnÁ DENTRo DE LOS 5 (CINco) oíRS ruRrunRIes
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERA AGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA CONVENCIONAL.

oÉcrun pRTMERA. NULTDAD DE pLENo DEREcHo. senÁ cRusR oe RruuuclóN DEL pRESENTE coNTRATo, euE "LA pRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsro señRuDo EN LA DEcLARAcTóru u.¿ DE ESTE coNTRATo, o BAJo ALGUNA DE LAS crRcuNSTANcrAS
ESTABLEcTDAS EN LAs FRAccToNES n, m, rv, v, rx, x, xu y xv oel RRrículo 39 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pARA EL DrsrRrro
FEDERAL o BIEN cuANDo se esrÉ EN LAS nrpóresrs pREVrsrAS eru el eRrícuLo 2,22s y oeuÁs RELATtvos y ApLtcABLES DEL
cóoroo ctvtL pARA EL DtsrRtro FEDERAL.

oÉclul SEGUNDA. suspe¡¡sló¡¡ TEMpoRAL DEL coNTRATo. "LA secnErlníl" poDRÁ suspENDER EN ToDo o EN pARTE
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS, SIN QUE ELLO IMPLI
su rERMtNAcróN ornNtrvR, DANDo Avrso poR ESCRtro A "LA pRESTADoRA" coN eurNcE DÍAS NATURALES DE aruremclót¡.

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONTINUAR PRODUCIENDO TODOS LoS EFEcToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPAREcIDo
LAS oAUSAS euE MorvARoN DrcHA susperusróru.

OÉCITvII TERCERA. rENUI¡¡ICIÓI ANTICIPADA. "I-I SCCReTIRíI,' poonÁ eN cUALQUIER TIEMPo DAR PoR TERMINADA
ANTTcTPADAMENTE LA netRcróN coNTRAcruAL euE sE FoRMALTZA, cuANDo coNcuRRAN cAUSAS JUSTIF¡CADAS o sE ExINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE DEMUESTRE QUE, DE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS SE OCASIONRnh eIcÚI.I onÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo DE LA CIUDAD DE
uÉxlco, o cuANDo LA SEcRETARÍR oe LA coNTRALoníR ce¡¡ennl DE LA cruDAD oe ¡¡Éxtco, DETERMTNE LA NULIDAD pARctAL o
TOTAL DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL CoNTRATO, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A '.LA
PRESTADORA'" CON IS OíRS HÁEIUES PREVIOS A LA DETERMI¡IRCIÓru RESPECTIVA. "LAS PARTES", CONVIENEN QUE LA TENUIruRCIÓru
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJETARÁ A LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS POR EL ARTICULO 69, PARRAFO TERCERO
DE LA LEY DE AOOU¡SICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL,

DÉcrMA cuARTA. CAUSAS DE suspENS|óN o rERMtNActóN DEL coNTRATo poR tNcuMpLrMrENTo DE oBLtcActoNEs FrscALES. DE
CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN LOS ARf¡CULOS 8 Y 15 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA CIUDAD DE MEXICO. EL PRESENTE
CONTRATO PODRÁ SUSPENDERSE CUANDO LAS AUfORIDADES FISCALES DETECTEN LA FALTA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES
FISCALES POR PARTE DE "LA PRESTADORA" EN ESTE CASO "LA SECRETARIA" DEBERÁ NOTIFICAR A 'LA PRESTADORA' TAL
CIRCUNSTANCIA CoN EL oBJETo DE oUE EN UN PLAzo No MAYoR DE cINco DIAS NATURALES CoNTADoS A PARTIR DE DICHA
NOT¡FICACIÓN DÉ DEBIDO CUMPLIMIENTO A SUS OBLIGACIONES FISCALES, SI "LA PRESTADORA" HICIERE CASO OMISO DE LA
NOÍIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDO CU¡'PLIMIENTO A LAS OBLIGACIONES FISCALES OUE SEÑALA EL CÓDIGO FISCAL DEL
DISTRITO FEDERAL, EN EL PLAZO ESTABLECIDO, 'LA SECRETARíA" DARÁ POR TERMINADO EL CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD PARA
LA MISMA

DÉCIMA QUINTA. ¡,OD¡FICACIÓN DEL CONTRATo. EL PRESENTE coNTRATo PoDRÁ SER MoDIFIcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL CONVENIO MODIFICATORIO RESPECTIVO. MISMO OUE SERÁ SUSCRITO POR LOS SERVIDORES PÚBLICOS OUE CELEBRAN EL
PRESENfE INSTRUMENTO O POR QUIEN LOS SUSTITUYA EN EL CARGO O FUNCIONES. EN TÉRMINOS DEL ARTíCULO 67 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL D¡STRITO FEDERAL, CUANDO ASiLO CONSIDERE NECESARIO "LA SECRETARíA",

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN. 'LA PRESTADoRA" T¡ENE pLENo coNoctMtENTo DE ouE No LE ES APLTCABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADo, REGLAi,ENTARIA DEL APARIAoo "8, DEL ARTíCULo 123 DE LA coNSTITUCIÓN FEDERAL, NI
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO OUE SE ENCUENTRA EXCLUIOO DE LAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

TODA VEZ OUE SE TRATA OE UN CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE NATURALEZA CIVIL, Y DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN, CON LA FIRMA DÉ LAS PARTES OUE LO CELEBRAN QUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO NO
puDlENDo sER coNStDERADo "LA pREsrADoRA", coMo TRABAJADoR DE 'LA sEcRETARia" poR Lo ouE TAMpoco LE sERÁ
APLICABLE LA LEY OEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO.

DEcTMA sÉprMA. TNTERPRETACTóN. PARA LA tNTERPRETACtóN y cuMpLrMrENTo DEL PRESENTE coNTRATo. ASi coMo PARA ToDo
AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAi'ENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, LAS PARTES SE SOMETEN A LAS LEYES Y JURISDICCIÓN DE LOS
TRIBUNALES COMPETENTES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, POR TANTO, "LA PRESTADORA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIERA
CORRESPONDERLE POR RAZÓN DE ,SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA CAUSA,

LEIDO QUE FUE Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE LEGAL. SE EXTIENDE POR DUPLICADO, EL DiA 06 DE
SEPTIEMBRE DE 2019. FIRMANDO AL MARGEN LOS QUE EN ÉL ¡NTERVINIERON. COMO CONSTANCIA DE SU ACEPTACIÓN

POR LA c "LA PRESTADORA DEL SERVICIO'

MAESTRA
TITULAR DE

IE GUEZ RAM REZ
CRE A DE LAS I\¡UJERES

DIRECTORA EJECUTIVA DE
ADMINISTRACIÓN Y FINAN

LUI LETICI SILVA CANA N

C. MORALE LOPEZ ANA PATRICIA

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
J ICIA Y ESPACIOS DE REF

C. LYD ADEJ S MIRA ESLAVALtc
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